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ANUNCIO 
 
El 29 de marzo de 2022, la Concejal delegada de Recursos Humanos, Régimen 
Interior, Innovación y Transparencia, por delegación de la Junta de Gobierno Local 
(por Acuerdo de 14/07/2021, modificado el 17/11/2021), ha dictado resolución por la 
que se rectifica el error padecido en la resolución de 17 de marzo de 2022 por la que 
se publica, entre otros puntos, el lugar de celebración del primer ejercicio del proceso 
selectivo para la cobertura de cuatro plazas de auxiliar de bibliotecas. 
 
 
Parte dispositiva de la Resolución: 
 
“1º.-  Proceder a la rectificación del error padecido en la Resolución de 17 de 
marzo de 2022, por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas, se designa a los miembros que componen el Tribunal de Selección y se 
publica el día y lugar de celebración del primer ejercicio del proceso selectivo para la 
cobertura de cuatro plazas de auxiliar de bibliotecas, en el siguiente sentido:  
 
Donde dice: 
 

“4º.-  Convocar al Tribunal de Selección el 27 de abril de 2022 a las 
12:30 horas, para la constitución del mismo y para la preparación del 
primer ejercicio, en la UNIVERSIDAD ESIC, sita en Camino de 
Valdenigriales, s/n de Pozuelo de Alarcón. 

 
5º.- Convocar a las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, 
en llamamiento único, para la realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición, que consistirá en contestar a un cuestionario de máximo 
50 preguntas tipo test, el 27 de abril de 2022, a las 15:30 horas, en la 
UNIVERSIDAD ESIC, sita en Camino de Valdenigriales, s/n de 
Pozuelo de Alarcón, que deberán acudir provistas de su documento de 
identificación y de mascarilla FFP2 o quirúrgica”.  

 
Debe decir: 
 

“4º.-  Convocar al Tribunal de Selección el 27 de abril de 2022 a las 
12:30 horas, para la constitución del mismo y para la preparación del 
primer ejercicio, en la Universidad ESIC BUSINESS SCHOOL, sita en 
Avenida Juan XXIII, nº 12, de Pozuelo de Alarcón. 

 

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
T

itu
la

r 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 A

po
yo

 J
un

ta
 d

e 
G

ob
ie

rn
o 

Lo
ca

l y
 a

l C
on

ce
ja

l S
ec

re
ta

rio
 (

A
N

T
O

N
IO

 IG
LE

S
IA

S
 M

O
R

E
N

O
) 

a 
la

s 
14

:2
1 

de
l d

ía
 2

9/
03

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 2
52

93
73

23
96

54
E

5T
01

M
Q

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

on
ic

a 
de

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

po
zu

el
od

ea
la

rc
on

.e
s



5º.- Convocar a las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, 
en llamamiento único, para la realización del primer ejercicio de la fase 
de oposición, que consistirá en contestar a un cuestionario de máximo 
50 preguntas tipo test, el 27 de abril de 2022, a las 15:30 horas, en la 
Universidad ESIC BUSINESS SCHOOL, sita en Avenida Juan XXIII, nº 
12, de Pozuelo de Alarcón, que deberán acudir provistas de su 
documento de identificación y de mascarilla FFP2 o quirúrgica”.  

 
2º.-  Disponer la publicación de la parte dispositiva de esta Resolución, en el 
Tablón de Edictos de la sede electrónica, así como en la página web del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón (www.pozuelodealarcon.org), en su apartado “ofertas de 
empleo público”. 

 
 
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 

En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma, 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
Antonio Iglesias Moreno 

(Firmado electrónicamente) 
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